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ANEXO I 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTO DE LA CRUZ 
Unidad Administrativa: Recursos Humanos 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: CONVOCATORIA

POLICÍA Fecha BOP:

Funcionario/a de carrera x Personal laboral fijo Funcionario/a Interino

Acceso libre x Promoción interna

Datos personales

D.N.I. 1º Apellido 2º Apellido Nombre

Nacimiento

Fecha Nación Provincia Localidad

Domicilio para la localización

Teléfono Correo electrónico Provincia Localidad

Calle Nº

Comunidad Bloque Piso Código Postal

Tasas. Forma de pago

Este procedimiento está sujeto al pago de tasa por importe de 18,54 €, según recoge el epígrafe 4º del 
artículo 7 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Administración. El pago deberá hacerse 
efectivo mediante transferencia o ingreso directo en la cuenta de titularidad municipal ES32 2100 9169 
0322 0009 0000, especificando en el concepto: “Derechos examen Policía Local”, así como el D.N.I. 
del aspirante.

Participación en la prueba de 
idiomas (marque con una X)

SI NO Idioma elegido (inglés, 
francés o alemán)
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La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere 
la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que 
reúne las condiciones exigidas en las Bases de la convocatoria en la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias, comprometiéndose a acreditar 
documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

En Puerto de la Cruz, a   ____    de   ______________   de 20____ 

(Firma) 

A LA PRESENTE SOLICITUD SE ADJUNTAN LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 

1)  Una fotocopia del Documento Nacional de Identidad, cotejada, que deberá estar 
vigente a la finalización del plazo de presentación de instancias. 

2)  Titulación exigida en la base Segunda (Título de Bachiller o Técnico o 
equivalente). 

3)  Fotocopia del permiso de conducción de la clase B además del permiso de la clase 
A2, o manifestación de estar en condiciones de obtenerlo antes de la fecha de la 
toma de posesión como funcionario en prácticas. 

4) Certificado médico, extendido en impreso oficial, y firmado por colegiado en 
ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el aspirante posee la talla 
mínima exigida en las bases (1,65 metros los hombres y 1,52 las mujeres) y un 
índice de corpulencia no superior al 28, calculado como: peso (en kilogramos)/
altura al cuadrado, (en metros). 
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ANEXO II 

DECLARACIONES RESPONSABLES Y AUTORIZACIONES 

Don: ____________________________________________, con D.N.I. nº _________, 
con domicilio en ________________________________________________________, 
Término Municipal de _____________________________________.  

De conformidad con lo dispuesto en la Base Segunda de las que rigen la convocatoria 
que se refiere la presente instancia,  

DECLARO RESPONSABLEMENTE QUE: 

PRIMERO.- No me encuentro inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de la 
función pública, ni he sido separado del servicio de ninguna Administración Pública 
mediante expediente disciplinario.  

SEGUNDO.- Cumplo las condiciones exigidas para el ejercicio de las funciones 
encomendadas de acuerdo con lo determinado en la Ley 6/1997, de 4 de julio, de 
Coordinación de las Policías Locales de Canarias, en las disposiciones que la 
desarrollan, así como en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y demás normativa aplicable.  

TERCERO.- Me comprometo a portar armas y, en su caso, utilizarlas, según lo 
establecido en la legislación vigente.  

AUTORIZACIÓN 

PRIMERO.- Autorizo la realización de las pruebas médicas, analíticas y cualquiera 
otra complementaria precisas para valorar la idoneidad de los aspirantes conforme a las 
causas de exclusión contenidas en el Anexo VI de la Orden de 24 de marzo de 2008 por 
la que se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de diciembre, que establece las 
condiciones básicas de acceso, promoción y movilidad de los miembros de los Cuerpos 
de la Policía Local de Canarias (BOC nº 61, de 26.3.08).  

SEGUNDO.- Autorizo al Excmo. Ayuntamiento de Puerto de la Cruz, para que en mi 
nombre solicite al Registro de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia certificado 
de carecer de antecedentes penales.  
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